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Interesantes aspectos del nnevo Esta
tuto y del concurso de traslado 

LAS VISITAS A LOS DEL 28 

El proyecto de Estatuto de Primera En
señanza está terminado y ha pasado a in
forme del Consejo de Lnistrucción pública, 
que probablemente a estas horas ha cum
plido taxibién su cometido. 

'Consta de veinticuatro capítulos y umois 
doscientos artículos, en los. que se trata de 
las cuestiones que afectan a la escuela y al 
maestra, en relación con la eniseñanza y la 
administración. 

,Se define al principio lo que se entiende 
por escuela nacional y escuela pública. 

Para ingreso en el Magisterio continúan 
lo(s "cursilllos de selección" con sus. tres 
partes. 

tE'ii provisión de escuelas se consigna la 
•estancia obligatoria de los tres añois'. Sin 
e iibargo, en el concurso general p r ó x i i m a 
publicarse, tiranisitoriamente se modiifica 
aquella obligada permanencia. 

Las plazas de sección i rán todas al con
curso. Las Direcciones de graduada de me
nos de seis grados se proveerán por elec
ción entre lucís miaes'tros. El cargo dura rá 
tres años. Pod rán ser reelegidos. 

Para que la Dirección general apruebe 
la propuesta de director,, hecha por elec
ción, será neceisario que haya unanimidad. 
Si ésta no existe, nombrará libremente la 
Dirección general. 

¡Las Direcciones- de seis o más grados se 
proveerán únicamente por concur'sO' opíoísi-
ción. Para acudir a él precisarán cinco 
aillos, de servicios en escuela nacional. 

lEni el concurso oposición que se está 
preparando, y que muy pronto se llevará a 
la "Gaceta", habrá lista de aspirantes en tx 
pectación de de tino. 

Para premiar a kis maestros del primer 
escalafón que lleven, cisco añois; en poblacio
nes de 'míenos de dos mil habitantes, se les 
colocará a la cabeza de su categoría. Qui
zá esta, variación en lais normas del con 
curso sea transitoria.. 

La habilitación parece que estará des
empeñada por maestros, pero que habrán de 
solicitar la excedencia, reservándose todos 
los deredhos para reingresar, y que sólo 
habrá una por provincia. 

Cont inúa el deredho de consortes para el 
traslado. Se extiende al profesorado de 
Normales!, Xníslpeclciónj y funcionar ios del 
miini.sterio. 

Hay modificaciones en otros . capítulos 
que no varían profundamente lo estableci
do. 

Con todo, no debe olvidarse que es1 un< 
prayecto, y que las autoridades superiores 
pueden todavía modificar, corregir o va
riar cuíaquiera de los puntos' señalados. 

'Como ya digimos en números anteriores 
la Dirección general ha enviado fiabas e 
instrucciones a las Secciones administrati-
•vaSi, que principalmente1 contienen lo si
guiente : 

iSerálrj aonsignadas' en estas ficíhas 
.solamente las vacantes existentes en cada 
provincia el día 51 de diciembre de 1931, 
sean o no de nueva creación, con exclusión 
de las Dinecciones de graduada, de seis o 
más gradeíg y de todas las reegneias. 

2.0 Las Direcciones! de graduadas de 
memos de seis grados se considerarán co
mo una Sección de graduada a los efectos 
de anuncio y (provi.-ión en el concurscí y, 
por tanto, la ficha .corres'ponidiente se lle
nará coro si se tratase de una Sección de 
graduada. 

3.0 Después de la palabra "cargo" ex
presarán si la escuela es Sección graduada, 
unitaria, párvulos o •mixta y demás aclara
ciones que la. distingan de otras vacanifces 
v a continuación,! pondrán con toda claridad 
la palabra Maestro o Maestra, pudiendo 

utilizar para este dato la tinta roja para la 
palabra Maestra y la corriente .para Maes
tro-. 

4.0 Antes de la palabra consorte oonsig 
•narán la frase "puede sólicitarla" o la ne
gación "no", según que la vacante haya de 
anularse o no con esta condición. 

5.0 Cubiertas las fichas como qneda ex-
uresade, se procederá con las de cada se
ñor del modo sligniente: 

Se h a r á un apartado con las que corres 
pondan a localidades de mesos de 501 habi
tantes. 

Las restantes se ag rupa rán por locali
dades por el orden de las fechas en que sie 
hayan producildo para clasificarlas en los 
siguientes grupcS: 

A ) Primera vacante ocurrida en cada 
localidad, entendiéndose en este con cu r-o 
por primera vacante la que de las existentes 
en 31 de diciembre de 1933 tenga fecha 
más antigua. 

B ) Segunda vacante ocurrida en cad'a 
localidad, o sea la que tenga fecha inme
diatamente posterior a la incluida en el 
apartado A ) . 

C) Tercera vacante por aquel orden; y 
D ) Cuarta vacante. 
(Si hubiera m á s de cuatro vacantes en ca

da lecaíidad! la quinta se incluirá tambiéh 
en el apartado A y así sucesifvamente en el 
B, C y D, la sexta, séptima y octava. 

Si hubiera vacantes de una misima fecha 
(siempre refiriéndose a las de una misma 
localidad) se incluirá una en el grupo A , 
las otras en el grupo B, C y Ds en la forma 
ndieada, 

Estas instrucciones y encasillados de las 
fidhas concuerdan con las informaciones 
que tenemos sobre la manera de proveer las 
vacantes, que ya hemos señalado y vaimps a 
ampliar, aunque sea de un modo hipotético, 
las vacantes del grupo A, podrán ser soli

citadas por los Maestros que figuren en las 
dos primeras ca tegor ías ; las del grupo B, 
por los Máectros de las categorías tercera 
y cuarta; las del grupo C. por los que figu
ran en las categorías quinta y sexta, y lote 
del erupo D, ñor los que se hallen en la 
séptima- categoría. Esto es. lo que por lo 
menos se dice con muchos visos de posiifoilí-
dad. 

A todos los suscriptores que se 
ausenten de su residencia du
rante las vacaciones, deben co
municarnos el punto a donde 
vayan a residir para seguir en-
viándoles el periódico, lo que 
haremos sin aumentar el precio 

de suscripción. 
En tal caso han de enviarnos en 
forma clara la dirección a don

de ha de enviárseles. 
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Envío de material para 
la Escuela graduada 

Por notician particulares de buen origen, 
oos hemos inforirriado que seguramente se 
enviará en breve, una remesa de mesas-
bencos bipersonales, para la Escuela gra
duada de esta capital, a fin de sustituir las 
existente;:! que, por viejas y carcomidas, ha
da favorecían en estética a nuestro primier 
Centro de cultura primaria1. 

También hemos podido informarnos que 
La Directora de la Normal, señora Ramón', 
es la que ha gestionado el envío de dicho 
material, según había prometido en la. visita 
que hizo a dliiaho Centro recién posesionada 
de su cargo, ante la deplorable impresión 
que los cuerpo-! de carpintería existentes, 
le había causado. 1 1 ! 

Distribución de 
Profesores e 

Con arreglo a los acuerdos adoptados por 
el Consejo prorvincial en su última sesión, 
en virtud de la orden de 22 mayo último y 
con el fin de facilitar la pronta realización 
de las visitas a los Maestros: que se hallan 
somietidos a prueba, se ha celebrado una jun 
ta de Pro fe ores e Inspectores, en la que 
se hizo una distribución de las Escuelas a 
visitar. 

Se han asignado a los Profesores las 
que a continuación se expresan, quedando 
para, los In pecio res las restantes de sus 
respectivas z:onas: 

D. EMILIO1 AMlOiR R O L A N 

Se le asignaron las siguientes Escuelas: 
Partido Jcdicial de Ribadavia.—Arnoya, 

en el Ayuntamiento de Arnoya, Astariz y 
Bouzas, en el de Cástrelo de M i ñ o : San 
Andrés de Caimporredondo, en el de Ribada 
vía ; Berán, en el de Le i ro ; Regadas, en el 
deBeade; Amiudal, Baiste, Rubiillóni y Pe-
dreira, en el de A/vión. 

Partido de Allar iz .—Borrán, en Vi l la r de 
Barr io ; Seoane, Pór te la de Airabella, en 
Allariz, y Meri , en Junquera de Ambía. 

Partido Carballlino.—'Seoane, en Cárba-
IKno; Albite, en Beariz; Confurco, en Cea; 
Piñeiro. efl Masit íe; Sobrado, en P iñor de 
Cea; Feás, en P u n g í n ; Anillo, Salamonde y 
San Ciprián, en San Amaro; Castro Trios 
y Vilaboa, en Pereino de Aguiar ; Bóveda, 
en Amoeiro; Trelle, en Tbén. 

D. V i I C E N T E M . RISCO 

Ha de visitar las siguientes Escuelas : 
Ayuntamiento de Villandevós. Rústelo, 

iEnjame., Soutochao, Osoño, y Berrande. 
Trasmiras.—VillasecO', y Chattnuisiños. 
Viana.—iS'olveira, Caldesinos, Pijeiros, 

V-iillardemilo. 
(El Bcillo.—Valdanta. 
La, Vlega. lCastromar%'0, Seoane, Valdin-" 

Mecía, Puente, Jares, Corzos y Lamalon-
ga. 

El Barco.—Viillanueva y Jagoaza. 
Rubiana.—Porto-Rela, Biobra y Villarde 

Silva. 
Canbálleda de Valdeorras. — Candeda, 

Riodolas, Santa Mar ía de Casayo y Do-
m h . 

Villáma rtínc—Pbrtela. 
Petm.—San Payo. 
Ca t ro CaMelas.—Alais, Pedrouzos, Po-

boeiros. Santa Eulalia, Santa Tecla, Tron-
ceda. 

lahandreja de Quei'ja.í—iCa^lfeliñ^a, Cas-
teloais, Ohandreja, Dradbs, Fitoiro Quins-
tá y Rabal. 

L a Teijeira.—Boazo, Piidrafita y Sis-
tin (Este últ ima abandonó la enseñanza» y 
se propuso para incursión 171 y luego se
paración definitiva de la enlseñahza). 

D. R A M O N P A J E L L A 
Le corresponden las siguientes: 
iPadrenlda.—Padirenda, Monterredondo y 

Gongua. 
Gomeseiíde.—Dornielas. 
Quíntela de Leirado.—Fraguas. 
Laza.—Camisa, Carrajo y Cerdedelo. 
Oiiribra.—Es'piac, Bousés y Granja. 
Vil la r iño de Conso—Camba, Entrecinsa, 

Momcntelos y San Mámed de Edrada. 
Cástrelo del Vaíle. — Gampobecerros, 

Piernedo, Pepín, Portocamba y Nocedo. 
BlanoCíS.—Fuestear'cada. 

SaHemo <ju¿ hoy día se están realizando 
visitas por algunos dé los encargados de 
ellas v a los que por su socupaciones oficia
les no hayan podido salir, lo ha rán ensegui 

Escuelas entre 
Inspectores 

da, quizá en la semana actual, o lo más! tar 
dar, en los primeros días de la entrante. 
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Nota de la Inspección 
En la Inspección de Primera Enseñanza 

se ha faciliitado a la prensa la siguiente no
ta: 

"Con frecuencia se reciben: quejas de que 
aligunos maestros, principakniente interinos, 
no desempeñan su cargo con la asiduidad 
debida. 

Como es obligación priimiordia'l de todo 
funcionario, residir en el punto de su desti
no y cumpllir personalimiente con sus obli
gaciones profesionales, en interés de la en 
señanza y velando por el prestigiio de la 
clase, se adoptarán las medidas de rigor que 
sean necesarias. 

No se puede tolerar que haya profesores 
que, sin la debida autorización y sin estar 
justificado el motivo del abandono de deisf-
tino, se les vea con harta frecuencia en esta 
ciujdad en días lectivos; n i se puede tolerar 
tampoco que los Consejos locales no denun
cien tales abusos y a pretexto de permíso's 
—que no comunican a la Inspección, ni ju? 
ti.fican la causa de pródigas concesionesi—se 
conviertan en enicubriidores de maestros po
co oelosicS. 

E n lo sucesivo, lo mismo a los maestros 
que cometan estas faltas que a, los 'Conse
jos locales que las toleren se les impondrán 
"las deblidas sanciones, advirtiendo además, 
que se considera como falta el que en d ías 
de clase acudan los maestros a lasi oficinas 
públicas y aun a la Inspección y Sección a 
desipaclhar a untos personalmente, cuando de 
hieran hacerlo de un modo oficial desde el 
punto de su residencia. 

iLog -miaestros cursillistas que desempeñan 
eslcuellais interinamente están obligados a 
permanecer en los respectivos puebles hasta 
el día 15 de jul io próximo, qne comienzan 
las vacaciones estivales, toda vez que hast 
deslpué- de dicha fecha no serán convocadas 
para continuar lo sejercicios en la capital 
del distrito universitaiio. 

Y COT-O advertencia final se cohsigna: 
•Que no se admiten sustituciones de ningu
na cal s e. como no estén, autorizadas oficial
mente, y ?in máS t rámi te que la noticia de 
ausencia de los profesores del punto de ŝu 
destino, se decretará su cesantía, si somi i n 
terinos y se les. dará de baja en. nómina, 
i ncu rándo le s en el art ículo 171 de la Ley 
d'e I . P. si fuese npropietarios. 
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R E C T I F I C A C I O N 

Las vacantes de la pro
vincia 

)Hln la relación de vocales inserta en 
.nuestro últiimo número se ha deslizado' un 
error, que aun cuando suponemos habrá si
do salvado por nuestros lectores, queremos 
aclararlo. 

-En las vacantes para provistar en Maes
tro : e han alterado los titules que compren
de el censo que les corresponde y así apa
rece para provistar en censo majyor de 500 
habitantes, las que han de hacerse en menor, 
y las dé éste, por la misma causa, aparece 
en menor. 

Per lo tanto debe de entenderse rectifica
do el súmero del censa 



PARA LA REVISION DE LIBROS 

MAGISTERIO O R E N S A N O 

N O T A S UEGTiSLATI'VALS 

Bases para la selección de libros de 
lectura en las Escuelas 

Se ha aiprobaidio una mocián del Conse
jo de Instrucción pública con la's siguientes 
hases para la selección de las libras de lec-

• tm-iá y estuidia en las Escuela;, públ icas: 
i . " 'Con el fin de que las obras de estu

dio ¡y lectura que se utilizam en las Escue
las pií'blkais reunían las condiiciones peda^ó-
g'kais, científicas y literarias necesarias, se 
realizará una selección entre la's ya existen
tes, y entre las que pretendan ser introduci
das en lo sucesivo en las 'Escuelas. Pitra 
esta finalidad se empezará la selección por 
los libros de lectura. 

^ aa ^La selección corresponderá hacerla ,al 
Consejo de Instrución pública, al cual en
viarán les .autores y editores., con solicitud 
de que sean estudiados, media docena dfe 
ejemplares de cada obra para m aprobación 
tanto de la!s que ya existen, estén o no apro 
badas, como de las que se publiquen con tal 
fin en lo sucesivo. En este sentido se consi
derarán caducadas, a partir de esta fecha, 
todas las autanizaciones o aprobaciones con 
cedidas hasta aJhora de libro- de texto pa
ra las1 Escuelas pública^. 

3- a Para realizar la selección', el Come-
jo de IinjstTucición pública podrá solicitar 
dictamen previo de las entidades científicas, 
hterania's y artísticas o perconas corpeten-
tes que estime qportuno. Asimismo, el" Con-
sejio podrá nombrar ponencias o coxíisiones 
especíale? de m seno, cuyns difctámenel 
serán aprobados por el Consejo. 

4- a Con las obras así seleccionadas se 
conifiexrorará una lista, que se publicará 
an'uaimente en el "Boletín- Oficial" del m i -
ri- ter io. En nmgún presupuesto escolar po 

d rán figurar miáis obras que las que aparez
can en esas listas. 

5. a De las obras presientadas a la apro
bación serán depositados dos ejemplares en 
la Inspección Central de Primera enseñan
za. ^Asiimismo, de cada obra selecionada se 
enviarán a los Conlsejos provinciales dos 
ejeir.|plares, con objeto de que pueda cónsul 
ta t lo: y seleccionar las obras el Magisterio 
de la provincia. 

6. a Para la seleoción de la sobras se ten 
d rán en cuenta, a más de sus condiciones 
•pedagógicas, cientíificas y literarias, las eco 
nómicas. No podrán ser seleccionadas obras 
cuy js ideas estén en pugna con el eisipíritu 
de las leyes vigentes. 

7. a íCemj objeto de desterrar toda: posi-
b'le idea de monopolio o de texto único, pa
ra cada materia se señalarán, como míni
mo una decena de obras, de entre las. cuales 
podrán adoptar k s Maestros en sus Escue
las las que estimen más canivenientes, 

•8.a (Los Inspectores cuidarán en sus v i 
sitas a las Escuelas de que los Maestros no 
adfoipten más que lasj obras selecdii^adás' 
por; el Consejo de Instrucción pública y 
aprobadas per- este mliimiisterio. 

9. a !La aprobaición. de las obras se ha rá 
por un plazo de diez años, prorrogable a 
otros diez1, en caso de que merezcan la apro 
b ación. 

10. 'Los libroi-. existentes actualmente en 
las Escuelas públicas serán sustituidos per 
los nuevamente aprobados en un plazo miá-
xkno de tres años. 

Pl, iCuando un. Maestro o Inspector crea 
que deba figurar en sus Escuelas un libro 

Los exámenes de fin de 
curso en las Escuelas 

primarias 
En orden de 25 de junio de 1913 en rela

ción con el artículo 24 del decreto ele 5 de 
imiayo del mismo año, se dispuso lo siguiente 
que entendemos: continúa vigente: 

•"¡Las exposiciones escolares que estable
ce el art. 24 susti tuirán a los antiguos exá-

.menes, hoy suprimiidos', y a este efecto los 
Maestro i p rocurarán prsentar, de manera 
sencilla, pero lo imiás concreta posible, los 
trabajos de sus alumnos de los diferentes 
grados y en las diversas materias del pro
grama: cuadros, diarios de clase, labores 
manuales, herbarios, colecciones de •miiine-
rales, de insectos, muestras de maderas, de 
productos agrícolas e industriales, etc., etc., 
procurando que aparezcan representadas 
las tareasi de cada mes y aco:r |pañando los 
programas, notas y cuadros explicativos que 
los Maestros estimen pertinentes. Las Jun
tas locales (hoy Consejos locales) podrán 
acordar la concenión de premios a los Maes 
tros y alumnos, celebrando a este efecto las 
solemnidades que juzguen oportunas." 

• • f t i i i i i i i i i i i i i i i i i B E s a a a B i 

que no aparezca en las listas aprobadas por 
el Consejo piedra proponer a éste su estu
dio y aprobación.—P. D.. Dominigo Bar-
né.-. 

(•'Gaceta" de 8 de junio) . 

No obstente, sin que esto se halle dero
gado, el decreto de 31 de agosto de 1927 so
bre Juntas locales, en su art ículo primero, 
apartado b) la concede las siguientes atrir-
buciones: 

"Organizar, al terminar el curso, de acuer 
do con los Maestros, lo-, exámíenes de los 
alumnos y las exposiciones de los trabajos 
de los escolares, presidiendo su celebra
c ión" 

Por último, en el decreto de 9 de junio de 
1931, al de-ignar las funciones de los Con
sejos locales, nada habla de exposiciones 
y exámenes escolares; por lo que entende
mos que tácitaímiente están suprimidos; lo 
que está en consonancia con la» modernas 
corrientes pedagógicas que tienden a sepa
rar de la Escuela todo aquéllo que signifi
que teatraler-a externa. Bueno será que los 
Maestros cuiden de conservar algunos tra
ba-jos de sius alumnos para responder de su 
labor; pero será prudente evitar que la di 
ferente calidad de los trabajos llegue a las 
familias, pues esto supondría ser causia de 
enojos contra los Maestrosi, ya que ios pa
dres lógicamlente piensan que si sus hijos 
no presentan los mejores trabajos dentro 
de los de su clase, no es debido a la falta de 
talento de éstos, sino a descuidos' de les 
profesores. La Escuela debe estar por enci
ma de estas controversias. 
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PLAZUELA DEL TRIGO, 2.-ORENSE 

Los Consejos escolares, provinciales y locales 
de Primera Enseñanza 

BIBIEIÓTECAiS ElSiGOLAREIS 

No basta con construir Escuelas para que 
se cumjpla plenamente el desenvolviriento 
cultural que Es'paña necesita. Urge, entre 
otras misiones pedagóg-iicas que se i rán ar
ticulando cumpliendo, divulgar y extender 
el libro. Una Escuela no se cdxtpleta sino 
tiene la Cantina y el Ropero que el alumno 
necerita; no es compileta 'tampoco si carece 
de la bilblioteca para el niño, y aun para el 
adulto, y aun para el bcl;r(bre necesitado de 
leer. Emjpieza a tener España las Escuelas 
que le faítaibam; las tendrá todas en breve. 
De lo que carece casi en absoluto es de b i -
hlioteicas, de pequeñas bibliotecas rur'ailies' 
que despierten, viéndolas, el amor y el afán 
al l i b io ; que hicieran el libro asequible y 
deseable; que lo lleven fácilmente a todas 
las manos. Una biblioteca atendida, cuida
da, puede ser un instruixíento dé cultura tan 
efiicaz o más eficaz que la Eisicuella. Y en los 
medios ruralles puede y debe contribuir a 
esta labor, que realizará la RepúMiica, de 
acercar la ciudad al campo con objeto de 
alegrar, humanizar y civilizar al caimlpo, 
evitando que se, despueble en este aníhelo 

aegd tíos o de buscar en la ciudad todo lo 
que el campo no ha tenido basta hoy. ' 

Uomprendiéndoilo así el Gobierno de la 
RepúMica', decreta: 

'Artículo i.0 Tolda (Escuela primaria 
poseerá una biblioteca. Donde existan va
rias Escuelas podrán asociarse con el fin 
de fundar una o más bibliotecas,, 

A r t . 2 ° (Estas bibliotecas serán públi
cas. Los libros 'se pondrán a disposición de 
los lectores para su lectura en la misirqa 
biblioteca o se presentarán gratuitamente a 
quienes ofrezcan la garant ía de restituirlos 
en buen estado o satisfacer su valor. 

A r t . 3.0 L a biblioteca estará colocada 
bajo la vigilancia del Maestro. Es ta rá ins
talada, a ser posible, en una sala especial y 
con mobiliario adecuado. El armario-biblio
teca formiará parte del mobiliario escolar 
obligatorio. 

A r t . 4.0 iLos recursos de las bibliotecas 
públicas se compondrán : 

a) De la.:, subvenciones del Estado, de la 
provincia y de los municipios. 

b) De donativos o legados en dinero o 
libros, hecihos por Asociaciones o particula
res y destinados a este fin concreto. 

c) D'el producto de las suscripcione- es
tablecidas con este objeto. • 

d) Del producto de los reembolsos efec 
tuades por los lectores a causa de la pér
dida o destrucción de los libros prestados. 

Ar t . 5.0 L a administración dé la biblio
teca corresponderá al Consejo local de P r i 
mera enseñanza. Será misión de este Con
sejo redactar el reglamento dé la biblioteca; 
organizar fiestas y colectas en beneficio de 
la biblioteca; disponer lecturas públicaisl; 
ceelbrar periódicamente conferencias sobre 
el l ibro; negociar con las bibliotecas vecinas 
el intercambio de libros; parobar el presu
puesto; proponer al Inspector de Priemera 
enseñanza las obras que deban adquirirse; 
el Inspector de Primera enseñanza devolve
rá esta lista, aprobada o no, al Consejo lo
cal antes de los ocho días y cursará copia 
de ella, con su dictamen, a la Dirección ge
neral de Primera nseñanza. 

Ar t . 6.° |E1 Maestro cuidará de lo si
guiente : 

a) Del catálogo de los libros. 
):.) Del registro de entrada y •salida de 
c) Del registro de entrad ay salida de 

los libros prestados para ser leídos fuera 
de la Escuela. 

A r t . 7.0 En el mes de diciembre el 
Maestro, a presencia del Consejo local, de 
Priimiera enseñanza, señalará el movimiento 

da la biblioteca durante el año que fine y 
la situación de la Caja. Este informe se 
e c h a r á al Patronato de Misiones Pedagógi
cas. El Inspector de Primera enseñanza 
consignará su impresión sobre la biblioteca 
en sus •visita!;' escolares. 

(Art. 8.a L a Inspección de Priemra en
señanza, dará cuenta dtel rápido cuimlpli-
miento de este decreto. 

Artículo adicional 

E l ministerio de Instrucción pública des
t inará 100.000 pesetas del capítulo 21 del 
actual presupuesto a la creación de estas 
bibliotecas, confiando al Patronato de M5-
siones Pedagógicas el cumplimiento de este 
decreto, la adquisición y selección de los 
libres y la distribución de los iinjisinos en
tre los Maestros y Maestras que más rápi
damente dispongan de habitación y mobilia
rio para la instalación de la biblioteca. 
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"Magisterio Orensano1 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
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N ú m e r o suelto . 
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Reglas para la concesión de Becas 
a los alumnos seleccionados 

Misión del Museo Pedagógico Nacional 

Se han dictado las siguientes reglas para 
la concesión de Becas: 

lExistiendo en el presupuesto en curso el 
crtiaito necesario para llevar a la práctica el 
de:reto de y de agosto último, que fijó las 
orientaciones para la declaración de alum
nos seleccionado^ y beneficios a conceder; 
resuelto por orden de 9 de abril próxikno 
pasado las personas que habrán de integrar 
el Coi.nité Superior de selección de alum
nos, adicionado por el Decreto de 13 de 
majyo, y constituido, en consecuencia, el 
iComité en su totalidad, en el seno del que se 
han oído todas las opinones de sus, miem
bros y recogidas sus sugerencias;, esi llegado 
el caso de preparar la kniplantación del ser
vicio, con objeto de que desde el comienzo 
del curso próximo puedan entrar los aspi
rantes declaradosi merecedores! de la distin
ción es el disfrute de los beneficios que se 
otorgan, sin perjuicio de que, para cursos 
sucesivos, atentos a cuanto la experiencia 
aoon eje, se fijen normas imjás cienjfilcas 
para la declaración de alumnos selecciona
dos; por lo que este ministerio ha resuelto 
establecer las siguientes reglas, que regirán 
a partir ds la presente íedha hasta la adop
ción de la- que, con carácter defindtivo. ha-
tyan de aplicarse: 

lEjEiGÍLA I.—IE1 importe del cródito dis
ponible, del consignado en el capitulo terce 
ro, concepto prdimero del Presupuesto v i 
gente de gastos para los servicios de este 
departamento, bajo el siguiente concepto: 
- R i r a becas y pago;; de los seiivicios de ma 
m'culas gratuitas, subsidios y residenciias 
de los alumrjoa seleccionados de las e cue
las y centros de enseñanza", será distribui
do por el Comité entre los diversos centro, 
-de enseñanza oficial dependientes de este 
ministerio, a la vista del número de los 
v.mmnos de cada uno, cuya condición de 

jeción resulte justificada cumplidamente. 

dicada, hasta que termine el curso legal y 
•natural de su sestudios en la Umversidad 
o Centro correspondiente de enseilanza su
perior, siempre que aquellos eludios no se 
interrumpan un solo a ñ o y el seleccionado, 
por su aprovedhamienito y circunstancias 
cont inué mereciéndola, a cuyo efecto preci
sa rá el acuerdo mayoritario del iClaustro, 
•tomado bajo su responsabilidad, en el mes 
de maiyo de cada año escolar. 

Independientemente de los, informes apor 
tsdos al. expediente y propuestas formula
das el Comité Superior d ealumnosi seleccio 
nados tendrá el derecho de inslpeCción y com 
probación de lo afirmado eni loa respectivos 
informes, así como de proponer a la Supe-
rioridad se exijan las responsabilidades ne
cesarias a las personas que hubieran con 
tribuido a la falsedad de los. hedhos adu
cidos, evitando de este modo el empleo i n 
debido de cantidades pertenecientes a la co 
ledtividad, el perjuicio evidente para el Bs's 
fado y Nación y el posible para los •mislmos 
ir.dcviducs a quienes ?e hubiese desplanado 
de ocupaciones más de acuerdo con su si
tuación y medio social. 

•Procedimiento para el pago de lo sestudios 

IRIBQDA 11.—'Las becas serán concedidas 
-para seguir e tudios de Segunda enseñanza, 
por la suma de 150 pesetas al mies, o sean 
1.350 pesetas en lós nueve meses del calen-

, Ja rio ecolar. 
Para seguir estudios en la Universidad y 

Esencias especiales, 200 pesetas al mes, o 
searj 1.800 peseta- en los nueve meses del 
calendario escolar. 

1E1 Ccimiité, a la vista del deseo expuesto 
por el interesado o su represes tanta legal 
en el expediente de propuesta, determinará 
si el importe de la beca, "se ha de entregar 
al beneficiado, o sí, por haber optado per 
v i v i r en una Residencia y fuera posible ac
ceder a ello—por Existir en funcionamiento 
en la localidad en la que desee realizar sus-
estudios—, se ha de entregar periódicamen
te a la Adl riinistración de la Residencia. 

IREGILA ILI.—Para optar a la concesión 
de una beca : era necesario que el candidato 
•reúna las condiciones establecidatsl en é 
•Decreto de 7 de agosto de 1931 ("Gaceta" 
del 8 y "Bolet ín Oficial" del Ministerio 
del 21). 

•REGLA LV.-HLOS extremos de inteligen
cia, carácter y energía creadora, y bcena 
conducta, se acredi tarán por cuantos medies 
prefija el Decreto mencionado, y se comlple-
tairán I03 tres primeros, así como les cono
cimientos que el aspirante posea, por el pro-
cediiciento a que se refiere la Regla X I . 

La insuficiencia económica que menciona 
el Decreto en su articulo segundo, además 
de justifi-arse con los documentos citados 
en didho artículo y en el apartado L ) del 
articulo cuarto, deberá entenderlse amplia
do en el sentido de que, además del afval 
del alcalde de la localidad donde radica el 
asniranite, será preci o el aval del alcalde 

. donde residan sus padres o representantes, 
en el caso de que habiten en distinto lugar. 

•PlEGiLA V . — L a Administración no h a r á 
inve-itigaciones especiales para comprobar la 
-ondición de pobreza alegada y probada por 
ios alurrjnos o sus familiais con los docu
mentos que hayan creído conveniente pre
sentar para ello, pero será admitida cual
quier prueba en contrario por quien pueda 
¡juzgarse preterido. 

Las pruebas deberán ser entregadas al 
jefe del centro en que estudie el becario. 

Su apreciación y fallo que proceda corres 
pontíe al Comité Superior de Selección de 
alumnos. 

IREGILA VL—LJna vez concedida la be
ca, su poseedor podrá disfrutarla durante 
su carrera desde el Instituto o Centro de 
enseñanza, para el cual le haya sido adju-

iRBGiLA V I L — E l pago de los subsidios 
deberá hacerse por meses vencidos durante 
la época del curso y mediante nóminas es
peciales que deberán formar el día 20 de 
í a d a mes los habilitados de los Centros do
centes a que el alumno pertenezca. 

R E G L A V I H .—^Independientemente de 
las matrículas gratuitas que han de ser asig 
nadas a los alumnos seleccionado,- en cum
plimiento del articulo primero del Decreto 
de 7 de agosto de 1931, subsistirán las ma
trículas gratuitas que a los alumnos: necesi
tados, no seleccionados, reserven en la pro
porción establecida en las disposiieiones v i 
gentes hasta la fecha, y que no se conside
ran derogadas por la preesnte. 

La primera nómina que se forme para 
a .meditar su subsidio al favorecido, será 
justificada con una copia literal de la Or
den miinisterial que se dicte confirmando la 
declaración de alumno seleccionado acorda
da por el Comité Superior de Selección y 
una certificación extendida por el jefe del 
Centro en la que coniste que se ha dado 
p.o esión al alumno selecionado y la fedha 
en que ha sido •imatriculado. 

Las nóminas de los meses siguientes, solo 
deben ser justificadas con una justificación 
expedida por el secretario de los Centros do
centes y extendida en papel de o'iS pesetas, 
en la que se haga constar la buena conducta 
y aplicación del alumno. 

REGULA X.—Las nóminas, redactadas 
conforme al formulario oficial, deberán ser-
remitidas por los jefes de los Centros docen 
tes y por medio de oficio a la Sección de 
Ccntabilidad de este minstero, que hará su 
examen y censura, proponiendo, en sû  ca
so la .aprobación definitiva y su remisión a 
l a 'Ordenac ión de Pagos por obligaciones de 
este ministerio, para que sean satisfechas 
por medio de libramientos en firme. 

(En Vista de cuantas propuestas se han 
elevado a este •ministerio, el Comité Supe
rior de Selección de alumnos podrá hacer 
la declaración de seleccionados a favor de 
los que, a su juicio, de un modo que no 
deje lugar a dudas, sean acreedoresi a dis
frutar de sus beneficio)si. 

Lo-! expedientes de los que ofrezcan du
das, por su incompleta docementación o por 
'cualquier otro •motivo, serán devueltos a su 
procedencia, con el objeto de que. si así 
ccoviene a loe interesados, el 30 de jumo 
corriente, a más tardar, puedan ser eleva
dos de nuevo por el jefe del Centro en donde 
de een realizar sus estudios los aspirantes, 
con la totalidad de los documentos precisos 
e informes de Claustro, previas las pruebas 
a que, en su caso, hayan tenido por conve
niente someter a los' interesados. 

Asiímismo podrán ser elevadas al Comi
té Superior de Selección cuantas peticiones 
hajvan recibido los Centros respectivos, o 
propuesta^ surjan dentro de la expresada 
fecha, a contar de la que no da rán curso a 
mmiglún expediente por el que se pretenda 
la declaración del alumno seleccionado pa
ra el próximo año académico.—iEernando 
de los Ríos.—(Orden cíe 6 de junio, "Gace
ta" del 11). 

Por el mniisterio de Instrucción pública 
se ha dictado un decreto, cuya parte dispo-

^ A r ü S o t ° m M - e o Pedagógico Na
cional tendrá a su cargo: _ 

a) Una biblioteca especiahdzada en 
obras y revistas de educación, con una sec
ción circulante y una sala paar nmos. 

b) L a organización de cursos permanen 
tes de orientación metodológica y amplia
ción cultural para maestros. 

c) L a información del movimiento pe-
dagógíco nacional y extranjero mediante 
publicaciones que establezcan relaciones 
constantes entre el Museo y los miaestros, 
profesores, inspectores y Centros de ense-
íhnza . . . . , 

d) Dar normáis para la adquisición, me
diante concursos públicos, del material y 
moblaje escolar cin destino a las escuelas 
nacionales. E l Museo poseerá colecciones, de 
planos para la construcción e instalación de 
escuelas v mobiliario y material modelo de 
tedah clases, constituyendo una verdadera 
exposición permanente. E l Museo organiza
rá el préstamo de dispositivas películas y 
discos a las escuelas nacionales. 

e) L a orientación del servicio de canti
nas encolares, colonias de vacaciones y per-
mamentes. rooeros y otras obras auxiliares 
de las mismas. E l Museo intervendrá igual 
mente en la organización de los viajes de 
Ies, alumnos de loh Centros de Primera en
señanza, fomentando, de acuerdo con el Pa
tronato de Estudiantes, el intercambia esco
lar tanto nacional como iriternacional. 

f ) Intensificar la activa icolaboracion 
que viene prestando el Patronato de Misio
nes Pedagógicas para el mejoramiento de 
la escuela primaria y la supresión del anal-
fabetisimio. 

g) Otros trabajos que al ministerio en
comiende al Museo. 

Art . 2.0 'El Museo Pedagógico organiza
rá todas estas actividades en Secciones y 
la-, irá estableciendo a medida que disponga 
del personal y de los recursos necesarios,, pa
ra la labor que se le confía. A l frente de 
e=ta Sección habrá un jefe, que formara 
parte del personal técnico del Museo. Para 
cada una de las Secciones el Museo podra 
proponer al mtinisterio la constitución de 
Comisiones integradas por- pertonas com
petentes a fin de obtener les mejores ase-
soramientos posibles. . 

Are 3 o E l Museo Pedagógico Nacional 
estará formado por el siguiente personal 
técnico: U n director, un subdirector, un se
cretario primero, un •secretario segundo y 
tres jefes de servicia E l personal técnico 
que rara completar la plantilla haya de 
nombrarse oe ha rá por el ministerio, a pro-
puesta del Museo, mediante concurso opo-
s idón , entre inspectores, maestros y profe-
corer que pertenezcan a la enseñanza oficial. 
La ^-opuesta pasará a informe del Cosseijo 
de Instrucción pública. E l Museo propon
drá al ministerio las bases del concurso opo-

chqs que le corresponda, percibiendo ade
más la indemnización por residencia cen-
signada en presupuestos. 

A r t . 4.a .El Museo redactará su propio 
reglamiento, que someterá a la aprobación 
del ministerio. 

Ar t . 5.0 Cuando el Consejo d'e Instruc
ción pública lo requiera, el Museo Pedagó-
gico Nacional preparará la documentación 
que le 'sea solicitada. 

Ar t . 6.° \E1 ministerio de Inistrccciós- pú 
blica v Bdllas Artes d ic tará las ordenes 
necesarias para el mejor cumplimiento de 
este decreto. 

Ar t . 7.0 Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo determinado en 
el présente decreto." 
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Exámenes en la Facul-
tal de Pedagogía 

Se ha celebrado el examen escrito y con
tinúa el examen oral sobre Historia de la 
Cultura, Intrducción a la Filosofía y Len
gua española.. 

Es de esperar que en el mes de septiembre 

•habrá nuevos exámeneo de ingreso. 

*** 
1E1 Tribunal estuvo constituido por don 

Andrés Ovejero, el señor García Morente, 
un catedrático de Lat ín y un auxiliar de la 
sEacultad. 

E n la primera tanda se presentaron 39, 
aprobaron en el exanclen escrito 22 y en el 
oral nueve; total que de 39 quedaron 30. 

E n el examen escrito desarrollaron temas 
tan sugestivos como és tos : " L o bueno, ú 
breve, es dos 'veces bueno". "Soy bueno, y 
nada humano considero ajeno a mí". "Co
nocimiento teórico y conocimiento moral" 

En el exaimfen oral el Tribunal prepuso a 
cada opositor un trozo para hacer el análi
sis lógico y gramatical y varias preguntas 
sobre Literatura e Historia. 
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sicion. 
El personal así nombrado quedara en si

tuación de excedencia activa en el escalafón 
de donde proceda conel sueldo y lo- dere-
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Creación de Escuelas 
De las 76 Escuelas que aparecen creadas 

con carácter definitivo, en la "Gaceta" del 
15 del actual, corresponden a esta provin
cia, las que siguen: 

U N I T A R I A S : : : : •'• 

De mño j .—Para el pueblo de Vil lar ino, 
en el Ayuntamiento de Pereiro de Aguiar. 

De « m w . — P a r a ios pueblos de Gustey-
Cambeo y Rivela, en el Ayuntamiento de 
Coles, y Casto número 2, de Junquera de 
Aimibía. 

MlIXTAS :: - :: :: 

De Maestro.-^P^rz Pentón, en Barbada 
nes; para IOSÍ cuatro pueblos de Prejiguei-
ro, Caclhamuiña, Boeiros y Pedrayo, en Pe
reiro de Aguiar y Castroverde (Cahos>, en 
Sán Ciprián de Viñas . 

MflCffra.—Para Salgueiros, en Jun-

ra de Ambía y Ordelles, en Pereiro de 

Aguiar. 
Por el Consejo provnioial se h a r á n los 

correspondientes nombramientos de miaes
tros interino:, para dichas Escuelas. 

DÍ 

qu 

Homenaje a D. Luis Sa
turnino Villar Amor 

Entre un grupo de ex alumnos del Cole
gio Viillar, surgió la idea de hacer algo que 
perpetúe la memoria del inolvidable maes
tro. 

Después de estudiar distintas formas de 
llevar a cabo ette justo homenaje, acorda
ron instituir un a fundación, que Heve su 
namibre, cuyo objeto será crear un premio 
para alumnos pobres y aventajados de es
te Instituto y de una Escuela de comercio, 
que llevará el nombre de "Premio Luis 
Saturnino Vi l lar Amjor" y consist i rá en 
adjudicar, todos los cursos un título de Ba
chiller a un alumno del Instituto de Orense 
y otro de profesor mercantil, a otro alum
no de esta provincia que curse sus estudios 
en alguna de las Escuelas de comercio ga
llegas. 

Con este fin se designó una junta, encar
gada de organizar la suscripción y hacer 
tecla , las gestiones necesarias hasta llegar 
a instituir la fundación. 

La: junta la constituyen los antiguos 
al memos del s eñor Viillar, don Jaime Rio-
negro, don Cariéis Taboada Tundidor, don: 
Jafme Pérez Colemán, don Vicente Risco 
Mart ínez, don Matías Bobillo, don Justo 
Méndez Aguirre y don José Rodríguez 
Bouzo. 

L a su-teripción se halla abierta y las do
na-iones se recibirán en el almacén de los 
señores Aguirre, comercio de los señores 
García Nóvoa, farmiacia y droguer ía de 
Román y Saco y Camisería Inglesa. 

A propuesta de varios alumnos del Co
legio Vi l la r se presentó al Ayuntamiento 
una: proposición solicitando Se dé el noimi-
bre de los. "Hermanos V i l l a r " a la calle de 
San Fernando, de esta ciudad. 

Nuestros ediles por unanimidad, acorda
ron hacer el mencionado cambio de nomi-
bre. _ 



MAGISTERIO O R E N S A N O 

| De la Sección Administrativa | 
Pimta,, Cer-

A al Direoción general de Priemera en 
señanza se remite nota de vacantes desde i 
enero, con censo igiral a la d:- León, 
en Vl lamar ín , a los efectos de expediente 
de incoijpatibiilidades aplicado a dicao maes 
tro. 

A la misma se remite relación por sepa-
rado- de los Maestros y Maestras dé esta 

. provincia, procedentes de las oposiciones 
de 1928, que han obtendo certificado de ap
titud. 

Por la Dirección general de la Deuda y 
Ck'ses Pasivas ha sido clasificada con el 
hab í r pasójvo de 2.400 pesetas anuales do
ña Concepción del Río, como Maestra j u 
bilada de Navallo. en Rió¡s. 

Tamíbién ha sido dasiificado con el mis
mo haber pasivo don Dámaso López Alva-
rez.^ co r-.. Maestro jubilado de Abeelda, en 
Teiijíeira. 

Doña Preciosa Rodríguez Salgado, con 
la pensión de 293'32 pesetas anuales como 
huérfana del Maestro jubilado dom Angel 
Rodríguez. 

Por la Diredción general de Priemra en-
seuhnza, se reclaman las hojas de servicios 
de doña Aurora Carrillo Dupuy, den L u 
ciano Fernández Bello y doña Rosa Lamas 
Rvas, a fin de concederles la jublafeión. 

A la Ordenación de Pagos han sido cur
sadas las nó r iñas de todos los Maestros de 
la provinJcia. 

A l Maestro de Piuca, en Macdda, se le 
reclama póliza de tres pesetas para reinte
grar la certificación de la Comisión visita
dora. 

Se U participa • al Maestro de San, M i -
llán, en, Cualedro. don José Ayala haberle 
sido concedida la excedencia por más de 
un año y menos de dos. 

*** 
Por la Direción general se ha desestima

do la permuta solicitada por don Juan T i -
bau Prats, Maestro de Carracedo. 

HRtEISOJPyiElSTOlS APIROBADOS 

Se remitieron a los Consejos locales ios 
que a continuación se expresan: 

A l de Wlarano de 'Oaniso: (Lpts de (Saai 
Cristóbal, Sotogratnde, Entre.Ciiisa¡, Couiso, 
Saín Mamad, iGhaiguazoso, iMorim.fettitdos, 
Saibuguiido, Vega, de Camba y Vidlarino de 
Coosiá (miñosi). 

A l laje E l Biolilíci: Los de Santa Gnuiz (mi
nos y n iñas ) , Sieiijo, Tuge, San Maritín, 
Vaáibuiján, Bujám, Chalo de Oa'&tro, Cielaven 
te, Tórnelos, Vaádanta, Leintdkiis, Lais Her 
mitas y E l Bolilo (müb's y niñas1). 

A I de Viana : Los de Castro, Viama n ú 
mero 2, Pimza, Pairadeía,, Vi(lkl.ií|aa,o, Quim-
telatpaindt), Hiumoso, Solveira,, Caistiñeira 
S/ever, Fornelos, San Mart ín , Grijoa, Ce-
pedelo, Morisca,, Viilkseco- Rradicnramis-
quedo, Vemhrivie, Rax 'üo, Bouza, iCalldesi-
aos, Puingoiro, Pradocabaáos, Villandemilo, 
Sam Cipriám, Sam Mamed, 'Sian Agust ín , 
Penoutai, Piigeincls-, .Edroso, FraideLo, y Via 
na (mi ños y niñaisi). 

A l de la Mezquita: Los de Villiaivieija, 
Pereiro, Cádavos , Manzalvos Castromil, 
Es'juiqiueira,, ,Saintiigoiso, Chaguiaizoso (niños 
y ni.ñas), y La Mezquita {niñcij y n iñas) . 

A l de la Gud iña : Los de Bar ja:, San L o 
renzo, Tameilrón, Pentes, Cañizo y La Gu-
d:,i'b (miñete y n iñas) . 

AJ^ de Jiuinquiéra de Eispaidañedo: ¡LÍOS, de 
Ra!n3iá .(niños y n iñas) , Paindeooindle, Niño-
daguia (niños y niñas) y Jiunquera de lEs-
;x dañeú) {niños y niña®). 

A l ide ViBlafr de Barr io : Los. de Prado, 
Porto. Borran, Paidreda, Prado- y Rióbó, 
Bóveda, ,Reboridedhaic(, Arnuiz, San Pedro, 
Vi l la r de Barrio ( m a m y niñas) . 

A l de Taiboaidlela: Los ide Sotomaivor 

Aibeileda, AriT^niz, Bobadek 
defria. 

A l de Baños- dle MoCigas; Les de Ribeiira, 
Froqfe, Pnesqueira, Poeido, Guede, A l m o i -
te, L a m a m á -(niños y niñais), Vide, Guamil, 
Ai;ijbía, Puente Amb-ía, Betán, y Bañas dé 
Mjolgas (miñas y niñas) . 

A l de Alllairiz:: Los de Pórtela, AÍTabellla, 
Tosende, Seoane,, Porteíla, Vilaboa, San 
ViicUcIrio, Viillantueva, Santa 'Eulalliai, ,S'an 
Mamed, Tórneiiros, Folgoso, -Queiiroás, 
Póeido, Raqiuejo, Santa Marina, Nanín, P i -
ñei-r-o, San Mart in, AÍIajriz' (las cuatro)).. 

A l -de Maoeda: LÍOJ d-e Maceda', Asajdbr, 
Zorelle, Vijue&es (iniños- y miña® los cuatro) 
Villairdecan-es, Gimzo de la •Cuesta,, Santia
go, _ Escuadro, iCasttro, Pi-uca, iSanti'rsio; 
Tíoi ra (niñbs y n iñas) , Oelieirón, Francos, 
Oui-eiT-o, •Celeiirón, Caseta. 

Renovación de cargos en la Asociación Nacional 

Orense tiene que designar un vocal 
representante 

O O N I V O C A T O R I A 
Cumpliendo lo dispuesto en el párrafo 

tercero del art. 14 y segundo del Regla
mento general de nuestra Asociación, esta 
Permianente conjvoca a elecciones para la 
renovación de los vocales de la Junta direc 
tiva en las provincias que corresponde, y 
qu-e son las siguientes: 

Madrid, Asturias. Palenfcia, Barcelona, 
Baleares, Canarias-, Castellón, Ciudad Real, 
Ccruña, Cuenca, Guipúzcoa, Hues'ca, Lugo, 
Salamanca, Santander,, Seg^íviia, Valencia 
y Zaragoza. 

ISe invita asimismo y se ruega oue eli
jan su representante en la- Asociación a las 
siguientes provincias: 

Granada, a lacual correspondía renovar 

Altas y bajas producidas en las nómi
nas del mes actual 

Sain-za, ' Sr-'ntái Pereiiro y Venta del !,Río, 
•Tórán, Raheda,, San Jorge de T-ouza '(ini
ños y niñas y TaboaicMa (niños y niñais). 

A l de Pademe: Los dle Neb. leiro, -Catoto-
ña, Golpiellás, San Cristóbal, Figueiroá, 
Sao Gibes, Fiigueinedo (niños y niñais), Sol 
vei-ra, M-ouriisco, Ousiende, y Pad-erne (ni
ños y n iñas) . 

A l die Junquera de Amibíac Los d-e Mer i , 
Requejifb, Caisacoá, Brandela, Cirnadeviila,' 
Junquera de Ambía (las tre-). Sobrádelo,' 

Partido de A l i a r á 

Alta.—Amlbía (Baños de Melgas), don 
Jes/ús Reiquejo Fernández. Posesi-onado en 
12 de junio. Habeers desde dicha- fecha. 

Partido de Bande 

Altas.—tSouto (Muiños) , don Pedro Tra -
pote Rodríguez. Posesión en IÓ de abril. 
Haberes desde dicha feclh-a. 

ISanta Comba (Bande), don Elias Gómez 
Centanes. Posesión 11 de junio. Haberes 
desde diclha f-edha. 

Baja. Santa Comba (Bande), don Pa
blo Quintas Rivera. Cesó en 10 ed junio. 
Haberes diez días. 

Partido de E l Barco 

Alta.—Bajeles (Villamaftín), doña Gas-
para F. Pedreira. Posesión 6 junio. Ha-be-
res 24 días. 

Baja.—Vila (Carballeda de Valdeorras), 
-don Manuel E. Borrajo. Cesó 5 junio. Se 
le liquidan haberes de 5 días. 

Partido de Carballino 
Altas,.—,E1 Viñao (Pungín),, doña Mar ía 

Zón González. Posesión 7 ma^o. Haberes 
de 54 días. 

L iñares (Beariz), doña Justina Decampo. 
Se le acreditan haberes desde 7 mayo fecha 
da su reintegro a la Escuela. 

Partido de Celanova 

Baja .—Oías (Merca), don Jesús Requejo 
Fernández Cesó 10 junio. Haberes d ediez 
días. 

Partido de Orense 

^ Altas . -nRubiacós (Nogueira), doña Ma
ría Senra. Posej ión 1-0 junio. Haberes de 
21 días. 

Rebondiños ((Esgc.is), don David García 
Moure. Haberes, desde 8 junio fecha pose
sión. 

Eira déla (Nogueira), don José Alvarez 
Iglesias. Posesón 9 de juno. Haberes desde 
djdha fedha. 

J L a Sil'va-.Sañ Eusebio (Coles), doña Mía 
ría Pereira Váziquez. Posesión 7 junio. Ha 
be res de 24 días. 

.La Lonia, niu(as, (Orense), do-ña Dolcres 
Ca asínid.as Cid. Posesión 10 junio. Habe
res de 21 días. 

Mar iñamansa (Orense), doña María Ro 
dríguez Ramos. Igual que la anterior. 

Gcmariz (Esgo-s), doña Matilde Barreiro-
Rodríguez. Posesión 8 junio. Haberes 
de diclha feclha. 

Bajas . - .Reborciñcis (Esgo;), don José 
Pérez Alonso. Baija en nómina y reintegro 
al Tesoro de haberes de mayo. 

Mugares (Toén) , doña Rosa M . Casáis. 
Igual que el an-etrior. 

León (Villamarí-n). don Alemundi Vidal . 
Baja en nómina. 

Parido de Prives ' 

_ Bi:'ja.—Ghaveán (Chandreja), doña Ma
ría López Domínguez. Cesó en 3 de enero. 
Haberes 3 días. 

Partido de Verín 

A l t a S a c e d a (Cualedro), doña Merce
des Viña Cota, Posesión 12 junio. Haberes 
desde dicha fecha. 

Estivadas (Cualedro), doña Carmen de 

Castro Rivera. Posesión 11 junio. Haberes 
desde didha fecha. 

Mercedes (Cualiedro), doila Ramona Igle 
sias Novoa. Po esión i ó junio. Haberes; 
de 21 días. 

Tintor-es (Verin) , niñas, doña Carolina 
Fernández Núñez. Posesión 8 junio-. Ha
beres desde diclha fecha. 

Partido de Viana 
Altas—lOhar.doiro (B-clllo), doña Regina 

Fidalgo Martínez. Posesión 9 de junio. Ha 
be res -de 22 días. 

Manzalvos (Mezquita), doña Delia Gon
zález Quíntela. Habereu desde 9 junio fe
dha posesión. 

Baja.—Bar ja (Gudiña) . don José Mí-
guez Barr i l . Cesó en 31 mayo por falleci
miento. 
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CORRESPONDENCIA 
Cádavos (Mezquita) .^Entregados, presu 

puestos. Los hemos reintegrado con titr;|b-res 
de 25 céntimas cada uno. 

Regadas.—M. M . Según noticias no se 
recibió en la Inspección la scliicitud a que 
se refiere. 

Ver ín .—M. R. A . Con el certificado de 
aptitud tenemos entendido que puede soli
citar. Sin embargo conviene esperar a que 
anuncien el concurso para ver las • condi
ciones y esto será pronto. 

Vi l lar de Rivero.—J. D. Su instancia ha 
.llegado al Consejo. 

Vilela.—Juan Somoza. Suspenderemos el 
periódico una vez que termine su susicrip-
ción. 

Santa Cruz,.-—iL. G. G. Entregada copia 
de la certficacón. 

iCorrejanes.—H. P. Esperamos informar 
nos para contestar su carta. 

Cobelo.—M. T. V . L o mismo que la an
terior. 

San Pedro de la Torre—(Lo misim-o que 
los dos anteriores. 

Pijeiros (Viana)—P. S-. P. y Í>. V . Por 
correo hemos devuelto reglamento con ins 
trurcioses. 

Tesende.—M. F. Remitimos números del 
22 que interesa. 

Abelenda das Penas.—G. A. Remitimos 
números que faltaban. Tomámos nota de 
la direceón. 
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Asociación de Maestros 
nacionales del partido 

de Ribadavia 
Gunipliendo lo que dispone el art. 10 de 

nuestro reglamento, se convoca- a todos Ios-
señores Maestros nacionales del partido de 
Ribadavia, a Junta gañera! ordinaria,, que 
se oelebrará el día 3 die jul io próximo, a 
b i nufilve y 'media de la mañana, en el 
Grupo escolar de la referida villa. 

Después d-e aprobada el acta anterior se 
t ra ta rán asuntos de gran importancia para 
la colectividad docente, así como también 
los que propongan- los señores asociados, a 
los que se ruega la más puntual asistencia. 

_ Ribadlavia, 16 de junio de 1932.—El pre
sidente, / . Gómiez. 

y que en la actualidad no tenía rep¡ esenta-
ción ; Córdoba, por el tiempo que le reste; 
Las Palman, Orense, Almería y Navarra, 
que no tienen actualmente representación. 

Sería una satisfacción para- esta Comi
sión Permanente el poder ce-elbrar su p r i 
mera A-samiblea co nasistencia de repres-en-
tantesi de todas las provincias. 

ILajs condiciones- según la-s cuales ha de 
veriifica-rse la el-ecció-n son • las siguientes, 
con arreglo al mentado art. 14 del Regla
mento : 

a) El elegido ha- de ser Maestro- activo 
de escuela nacional con residencia en la 
provincia respectiva, advirt iéndose oue el 
cargo de vocal de la Directiva es- incompá-
tible con el de librero o director o- redactor 
de periódicos de empresa particular. 

b) L a elección se verificará en -el mes 
-d-e jul io. 

c) ^ En cada Asociación de partido los 
individuos que la constituyen emit i rán el 
sufragio, de palabra -o por papeleta los 
presentes y por oficio los que ejerzan- fuera 
de la capital. Donde no haya más que pro
vincial ésta se cortsidera-rá como d'e partido 
a los efectos de este párrafo . 

d) La Junta- directiva de la Asociación 
de partido verificará el escrutinio en pre-
sencia de cuantos asociados quieran asistir, 
y extenderá el acta correspondiente, que en 
viará y remiitirá el presidente al de la Aso 
ciación provincial, y si no estuviese consti
tuida, a la Comisión Permanente de la Aso 
-ciación Nacional (Plaza del Angel, núm. 3). 

e) ILa Junta directiva de cada una de 
las Asociaciones provinciales a que se re
fiere esta convocatoria, ha rá el escrutinio 
general de la pri^vincia y remitirá a esta 
Gclmiiisión Permanente certificación! del acta 
que de las incidencias de la elección deberá 
levantar. 

f ) (Las Federaciones de provincias go
zarán de las facultadles que les confiere el 
párrafo octavo del Reglamento. 

g ) iLals Asociiáciones remi t i rán a esta 
oficina las listas de asociados y cuotas co
rrespondientes antee- del 30 de junio actual 
y la computación de votos se ha rá con arre 
glo a ellas. N-o podrán tomar parte en la 
elección- aquellos Maestros cuyas cuotas no 
hayan sido recibidas en la oficina central. 

Ih) 'En las certificaciones a que se a-lude 
en el apartado d ) ' de esta convocatoria, ha 
de constar expresamente el número- d-e votos 
obtenido por cada candidato y las Juntas 
provinciales certificarán el resumen de los 
escrutinios. 

i ) iCuando alguno de los candidatos se 
presente a la reelección se h a r á constar así 
en el acta de esterutinio. E l presidente, 
Dionisio Prieto; el secreta-rio, Santiago Her 
nández ; el tesorero, Antonio Mampaso. 

Nota.-—-iLa Comisión Permanente verá 
-con sumo agrado que la -votación, en las 
provincias que eligen su vocal fuese nutr i 
da, y más que nutrida unánime. En -estos 
momentos en que están abiertos los caíiri|inos 
de la- ludha, el entusiasmo s-ocietari el in 
terés por la cosa colectiva fortalece a los 
núcleos, profesionales y decide el juicio acer 
ca de su personalidad y solvencia. 

Ninguna clase -de pretexto exime en estos 
tieimtpos a un- hombre d'e la grave respo-ns-a-
bilida-d que contrae si se aparta de la vida 
societaria en que sus comprofesionales se 
manifiestan. 

Pero es más grave la- responsabilidad pa
ra los que, asociados, viven al margen de 
la acción que la entidad a que pertenecen 
desarrolla. 

Así, pues, a votar. Que la Nacional dé 
una vez miás muestras- de robustez y con
ciencia societaria y de clase. 

La Ordenación de Pa
gos de Instrucción 

pública 
L a Ordenación de Pagos del Ministerio 

de Instrucción pública, que basta la feoha 
venía ' fun-cionantílo englobada con las de 
Obras públicas y Agricultura, se ha desglo
sado de aquéllas, instalándose en él edificio 
de la calle de Alcalá, Ministerio de Instruc 
c'ión pública, a dónde los señores habilita
dos de dicho departamento deberán dir igir 
en lo sucesivo las nóminas y demás docu-
m/entaoión. 


